
 

 

LA

Nuri
Arquit
Arquit
Jorg
Dr. Ar
Presid
 
 
RES
 
Las 
relac
conl
suelo
de 
cont
Intel
plata
impl
"de o
Es n
activ
así, 
los c
con 
etc.)
Intel
 
ABS
 
Infor
and 
relat
as a
Tran
so-c
platf

AS EXPE
GES

La impo

ia Vallespí
tecta. Doctora
tecta asociada
ge Arribas 
rquitecto. Insti
dente Demarc

SUMEN 

Tecnología
cionarse l
levan nue
o. A su ve
Servicios, 

tribuyen a 
igente". D

aformas y 
antación d
oportunida

necesario q
va los Urb
el planeam

cambios so
los agent

) si no que
igentes. 

STRACT

rmation Te
people w

tions and t
an opport
nsport, Env
called "Sm
forms an

ERIENCIA
STIÓN TE

rtancia d
Legi

ín Toro. 
ando en ULL. I
a en Arribas V
Castañeyr

ituto Universita
cación de Fuer

as de la In
as person

evas relaci
ez las TICS

en Parti
mejorar nu

Desde Euro
productos

de estas te
ad" sin tene
que en est
anistas y 
miento pod
ociales y e
tes actualm
eremos pe

T  

echnologie
with the en
therefore c
tunity. Imp
vironmenta

mart City". 
d related

VIII Cong

AS DE B
ERRITOR

e introdu
islación y

Islas Atlántica
Vallespín Arqu
ra. 
ario Sistemas 
rteventura del

nformación 
nas y ést
ones econ

S se concib
icipación 
uestra calid
opa se es
s relaciona
cnologías 
er en cuen
te campo d
lo introduz
dría sufrir 
económico
mente imp
erder la op

es have en
nvironment
changes in
proved in 
al Quality, 

From Eu
d with 

greso Interna
VII

 
 

UEN GO
RIAL, AM

 
cir los co

y Planifica
 

as: Historia, Pa
itectos S.L.P.

Inteligentes y
l Colegio Inter

han irrum
tas con e
nómicas y
ben como 
Ciudadana
dad de vid
tán invirtie
ados con 
en los terr

nta las nec
del conocim
zcan en e
disfuncion

os que pro
plicados (te
portunidad 

ntered stro
t. These s

n land use 
Managem

helps impr
urope, the
"Smart C

acional de O
I Congreso d

OBIERNO
MBIENTA

onceptos 
ación Ter

atrimonio y Ma

y Aplicaciones
rinsular de Arq

pido con m
el entorno
y por tanto

una oport
a, Transp

da, objetivo
endo much
las "Smar

ritorios se 
esidades r
miento par
l Planeam

nes, al que
oducen las
ecnólogos
de liderar 

ongly in the
social cha
programs

ment Serv
rove our q
y are inv

Cities" pr

rdenación de
de Derecho U

 

O (GOBER
AL Y URB

"Smart C
rritorial. 

arco Jurídico I

s Numéricas e
quitectos de C

mucha fuer
o. Estos c
o cambios
unidad. Me

portes, Ca
o de la den
hos recurs
rt Cities". 
está realiz
reales y su
rticipen de 

miento Terr
edar siemp
s TICS. De
, ingeniero

r el diseño

e way of r
anges brin
. In turn, t

vices, Citiz
uality of lif

vesting he
roducts. 

el Territorio 
Urbanístico  

RNANZA
BANA. 

Cities" en 

Institucional.  

n Ingeniería. U
Canarias. 

rza en la fo
cambios s
 en los u
ejoras en G
alidad Am
nominada "
sos en pro
En ocasio

zando por c
us consecu

una mane
ritorial. De
pre por de
ebemos co
os,  Inform

o de las Ci

relating to 
ng new ec
he ICTs a
zen Partic
fe, purpose
avily in p
Sometime

 
1 

A) EN 

la 

ULPGC. 

orma de 
sociales 
sos del 
Gestión 

mbiental, 
"Ciudad 
oyectos, 
ones, la 
criterios 
uencias. 
era más 
 no ser 

etrás de 
olaborar 
máticos, 
iudades 

people 
conomic 
re seen 

cipation, 
e of the 

projects, 
es, the 



VIII Congreso Internacional de Ordenación del Territorio 
VIII Congreso de Derecho Urbanístico 

2 

 
 

implementations of these technologies in the territories are being made by 
"opportunity" criteria without taking into account the real needs and its 
consequences. It is necessary that urbanists, in this field of knowledge, participate 
more actively and entering the Territorial Planning. Otherwise, planning could 
suffer dysfunctions, to always be behind the social and economic changes that 
produce the TICS. We must work with agents currently involved (technologists, 
engineers, computer scientists, etc.) if we do not want to lose the opportunity to 
lead the design of the Smart Cities. 
 
PALABRAS CLAVE 
Smart City, Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs), Planificación 
dinámica, Capa digital, Diseño interacción urbana, Planificación colaborativa, 
Destinos turísticos inteligentes. 
 
KEYWORDS  
Smart City, Information and Communications Technologies (ICT), Dynamic urban 
planning, Digital layer, Urban interaction design, Collaborative urban planning, 
Smart Tourism Destinations. 
 
 
1. INTRODUCCIÓN 
 
La complejidad es uno de los signos de nuestro tiempo. El mundo está cambiando 
a un ritmo vertiginoso. Las innovaciones tecnológicas se vuelven obsoletas a 
veces sin tan siquiera haber sido probadas. En este contexto, las 
ciudades/territorios son auténticos laboratorios donde se producen las relaciones 
sociales cada vez más determinadas por las tecnologías digitales.   
 
En este escenario ampliamente tecnificado, ¿qué papel juega el urbanismo? ¿De 
qué manera deben intervenir los urbanistas y legisladores de suelo ante los 
actuales desafíos tecnológicos y sociales?  
Creemos que se hace cada vez más necesario afrontar los desafíos derivados de 
la implantación de las nuevas tecnologías capaces de transformar 
sustancialmente nuestras relaciones sociales y nuestro entorno. Esto se traduce 
en reorientar el carácter del urbanismo para convertirlo en un instrumento flexible 
y abierto a la innovación tecnológica, capaz de abordar el orden estructural de la 
ciudad: integrando coherentemente las estrategias ambientales, de vivienda, 
transporte e infraestructuras, sin por ello perder de vista la atención a las 
necesidades sociales reales y las singularidades de lo local.  
Los nuevos paradigmas tecnológicos pueden ayudar o influir en el trabajo del 
urbanista y posibilitar una relación transversal con el resto de profesionales 
especializados en las nuevas tecnologías. Hoy en día se hace patente que este 
escenario del fenómeno de las Smart Cities está siendo ocupado por ingenieros 
de telecomunicaciones, informáticos, programadores, tecnólogos e infinidad de 
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empresas de innovación tecnológica, ajenos al complejo funcionamiento de la 
planificación del territorio.  
La implantación de las tecnologías, en ocasiones, no responde a un análisis 
profundo de las necesidades sociales reales y a largo plazo en base a estrategias 
planificadas, sino a una cuestión de oportunismo (más optimismo y fascinación 
por lo nuevo). De ahí la desconexión de la construcción teórica de los 
planteamientos "Smart City" con ciertos sectores del urbanismo, que permanece 
ajeno a la participación y  aportación de sus reflexiones en este campo.   
 
Un análisis crítico sobre la aplicación de las tecnologías en las ciudades es la que 
realiza el urbanista Adam Greenfield en su libro `Against the Smart City´. Afirma 
que las Smart Cities tienen poco que ver con las ciudades. Así, las cuestiones 
planteadas por la smartización de las ciudades se han convertido en aplicaciones 
tecnológicas obviando cualquier otro elemento extemporáneo respecto a la 
tecnología: la normativa, el diseño de los objetos inteligentes, los conceptos más 
complejos y profundos sobre la tecnología urbana, la realidad multidimensional de 
la seguridad pública, el funcionamiento de las economías urbanas, los 
condicionantes de la política local y las capacidades internas de la administración 
pública. 
Ante este escenario, existe un interesante y necesario campo de reflexión para la 
introducción de conceptos de Smart City en la planificación, el desarrollo, la 
adaptación y el mantenimiento de las ciudades. Para ello se considera necesaria 
la conjugación de los procesos normales ya establecidos de transformación y 
conservación de la ciudad con procesos tecnológicos. 
Como hemos apuntado, estas nuevas tecnologías están siendo desarrolladas por 
sectores de ingeniería, informática y telecomunicaciones y muy poco presente el 
urbanismo. 
Las ciudades crecen y cambian constantemente mediante procesos muy lentos, 
en contraste con la tecnología que cambia a una velocidad vertiginosa. Es preciso 
que los urbanistas entiendan la tecnología y su relación con la ciudad, siendo 
conscientes de que los lentos procesos urbanos: redistribución de las cargas y 
beneficios, ejecución de urbanización y edificación, mantenimiento y conservación 
de la ciudad están anclados en una estructura urbanística, jurídica y 
administrativa tradicional frente a los rápidos procesos económicos y sociales que 
van muy por delante, asociados a las TICs. 
 
 
2. SMART CITY O CIUDAD/TERRITORIO INTELIGENTE 
 
Son muchas las definiciones sobre qué es o debería ser una ciudad inteligente. 
En síntesis,  se define a la ciudad inteligente como aquella capaz de gestionar los 
recursos y las fuentes de energía de manera óptima, para mejorar la calidad de 
vida de las personas y del entorno, optimizando los servicios y mejorando su 
rentabilidad de uso, englobando aspectos sociales, técnicos, políticos y 
funcionales. Se sirve de las nuevas Tecnologías de la Información y la 



VIII Congreso Internacional de Ordenación del Territorio 
VIII Congreso de Derecho Urbanístico 

4 

 
 

Comunicación (TIC) para optimizar el funcionamiento de sus infraestructuras, de 
su gobierno y, en definitiva, la calidad de vida de sus ciudadanos. 
 

 
Esquema de funcionamiento de una ciudad inteligente 

 
¿Y por qué ahora hablamos insistentemente de ciudades/territorios inteligentes o 
Smart Cities? En muchos casos, las propuestas de Smart City están siendo 
acogidas con gran entusiasmo por nuestros representantes de gobierno y 
administraciones locales convirtiéndose en un recurso discursivo predominante 
como modelo urbano de solución a la crisis, especialmente basado en el 
argumento de sostenibilidad y eficiencia. 
 
Pero las ciudades siempre han sido `inteligentes´ y siempre han sido el mejor 
escenario en el que entender la contribución de la tecnología a la sociedad. La 
Smart City como propuesta urbana trata de ofrecer un marco para explicar y 
ordenar esta presencia digital en la ciudad. Como afirma Saskia Sassen, premio 
Príncipe de Asturias de Ciencias Sociales en 2013, la ciudad inteligente no 
consiste en meterle muchas tecnologías. Defiende que para que las tecnologías 
disponibles realmente alimenten las ciudades éstas deben reflejar el conocimiento 
de los habitantes de la ciudad. Propone una ciudad de cristal, transparente y 
visible para todos. 
  
Por tanto, uno de los objetivos de una ciudad inteligente es la de mejorar la 
calidad de vida de sus ciudadanos mientras se procura también por su 
sostenibilidad ambiental, mediante el uso de las últimas innovaciones 
tecnológicas disponibles.  
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Pirámide de Maslow: jerarquía de necesidades. “A Theory of Human Motivation”.1943 
 
Uno de los nexos de unión entre los procedimientos técnicos y sociales es el 
concepto de TIC (tecnologías de la información y la comunicación). Se trata de 
herramientas y mecanismos de gestión para la implementación de los servicios 
que forman parte de la ciudad. 
El estudio European Smart Cities (www.smart-cities.eu/) es el origen de un 
esquema que, en diferentes variantes ha tratado de sistematizar el objeto de 
interés de la Smart City a partir de seis características definitorias de una ciudad 
inteligente: 
 
- Smart Economy: una ciudad que promueve el emprendimiento, la 
innovación, la productividad, la competitividad,… 
- Smart People: una ciudad que cuenta con una ciudadanía formada e 
informada, activa y participativa y que promueve la igualdad. 
- Smart Governance: una ciudad que promueve formas de gobierno 
electrónico, que innova en nuevos procedimientos y modelos de gobernanza, 
basada en las evidencias para la toma de decisiones y que fortalece esquemas de 
transparencia, participación y control ciudadano de la actividad de las instituciones 
- Smart Mobility: una ciudad con sistemas inteligentes y eficientes de 
transporte, que promueve la movilidad multi-modal, etc. 
- Smart Environment: una ciudad que promueve la sostenibilidad y la 
resiliencia, que se propone objetivos de eficiencia energética y lucha contra el 
cambio climático,… 
- Smart Living: una ciudad que apuesta por mejorar la calidad de vida de sus 
ciudadanos. 
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3. HACIA UNA `SMARTIZACIÓN´ DEL URBANISMO 
 
Recurriendo a la metáfora biológica, la ciudad es entendida como un organismo 
vivo, afectado por múltiples agentes que intervienen en ella, en constante 
evolución, de gran complejidad en cuanto a su generación, funcionamiento y 
transformación.  
La planificación urbana inteligente tratará de incorporar las nuevas tecnologías y 
sistemas para que nuestros entornos sean capaces de responder a las nuevas 
necesidades y demandas sociales. Sin duda, hemos sido capaces de incorporar 
estas nuevas tecnologías a nuestra vida cotidiana en un relativo corto espacio de 
tiempo. De manera imparable surgen nuevas herramientas que han revolucionado 
nuestra manera de relacionarnos entre nosotros y con nuestro entorno.  
En este contexto digital debemos apostar por procesos de planificación basados 
en la tecnología y la información enriqueciendo las vigentes formas clásicas de los 
instrumentos ya existentes. Se hace necesario abordar los nuevos desafíos de la 
sociedad mediante un urbanismo más flexible y abierto a la innovación 
tecnológica, atendiendo a nuevas estrategias ambientales, sociales, de 
información. 
 
3.1. Tecnologías en la planificación, gestión y la ejecución sostenible del 
territorio 
 
La planificación consiste en gestionar, en régimen de escasez y en beneficio de 
toda la colectividad, dos stocks patrimoniales de primer orden: el de suelo y el del 
patrimonio construido (Libro Blanco del Planeamiento Sostenible, 2010) En este 
documento se señala que el objetivo de la sostenibilidad ecológica exige gestionar 
el suelo y el patrimonio para atender a las necesidades de la población teniendo 
bien en cuenta las vocaciones del territorio, a fin de conservar e incluso 
enriquecer ese patrimonio. Los conceptos de ciudad inteligente son aplicables a 
los condicionantes de diseño urbano propuestos para dotar a la planificación de 
un enfoque más actual. 
Los distintos ámbitos de influencia del planeamiento mediante la aplicación de las 
estrategias de sostenibilidad son los mismos en los que se plantean en las 
reflexiones sobre las ciudades/territorios inteligentes. En el documento citado se 
establece un listado de criterios de sostenibilidad agrupados en siete grandes 
apartados referentes al entorno de la ciudad, a la actuación sobre suelo urbano, al 
transporte, a los recursos, a los residuos, a la cohesión social y a la participación.   
 
Algunos de estos criterios se desarrollan en los siguientes ámbitos: 
 
-En el entorno de la ciudad: reduciendo la huella de deterioro ecológico. 
-En el ámbito urbano: definiendo una estructura y un modelo urbano más 
sostenible, fomentando la diversidad, calidad y versatilidad de los espacios 
públicos y mejorando la accesibilidad a los equipamientos. 
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-Transporte: reducir distancias, potenciar los medios de transporte no motorizados 
y el transporte público  
-Sobre recursos: Optimizar y reducir el consumo de energía, optimizar y reducir el 
consumo de agua, minimizar el impacto de los materiales de construcción. 
-Sobre residuos: reducir y gestionar los residuos para reducir su impacto.  
-Cohesión social: favorecer la cohesión del tejido social e impedir la exclusión. 
-Gobernanza o gobernabilidad: fomentar la transparencia administrativa e integrar 
la participación ciudadana en el planeamiento. 
 
Los procesos de adaptación del territorio existente a nuevos escenarios son 
generalmente muy lentos. Algunas de las acciones encaminadas a la adaptación 
de las estrategias de planeamiento a los procesos de `smartización´ tienen que 
ver con una planificación dinámica y más colaborativa. Los redacción de planes 
urbanísticos es ya de por sí un proceso `inteligente´, ya que agrupa equipos 
humanos multidisciplinares muy especializados, pero contando con mecanismos 
poco adaptativos, en ocasiones ajenos a la realidad y a las necesidades 
cambiantes. Se hace necesaria una planificación dinámica que consiste en la 
incorporación metodologías o simuladores capaces de reproducir escenarios de 
futuro que nos informen sobre las consecuencias que la evolución de ese 
fenómeno pueda tener sobre el territorio (GÓMEZ Y ESPINOSA, 2012)   Para 
ello, se utilizan una variedad de modelos de simulación que nos permiten disponer 
de una información valiosa sobre lo que ocurriría si el fenómeno siguiera su curso 
en función de las tendencias actuales, pero también sobre lo que sería deseable 
que ocurriera en función de unos principios de sostenibilidad.  
 
Respecto a la planificación colaborativa la tecnología permite conectar al 
ciudadano con los procesos de planificación, pudiendo intervenir activamente en 
la transformación de su entorno. El proyecto urbano de código abierto (open 
source urbanism) implica una ruptura con las formas tradicionales de gestión de la 
ciudad. A nivel conceptual se propone desde la interacción del espacio físico con 
las capas digitales de la vida en la ciudad nuevas formas de representar y vivir la 
ciudad. 
 
 
3.2. El papel del urbanista en el nuevo escenario de las Smart Cities 
 
Hoy en día, no asistimos a los cambios que se producen a nuestro alrededor 
como meros espectadores. Hemos pasado a ser miembros activos con capacidad 
para transformar nuestros entornos. De una manera u otra los ciudadanos 
cuentan con un gran potencial mediante las nuevas tecnologías para dar 
respuesta a problemas urbanos. Una gestión urbana debe aspirar a la eficiencia 
máxima y la objetividad en las decisiones públicas a partir de los múltiples datos 
digitales que generan sus ciudadanos a diario.  La disponibilidad de datos 
masivos es una de las características emergentes de nuestra época.  
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Los diferentes cambios sociales, políticos y la transformación tecnológica están 
contribuyendo a la materialización de una brecha entre las formas institucionales 
de gobernar y dar forma a las ciudades y las expectativas de la ciudadanía sobre 
el papel que quiere tener en la ciudad que vive (Fernández, 2015) Son muchos 
los movimientos sociales, la disciplinas académicas, proyectos y teorías que 
plantean nuevos enfoques sobre cómo hacer ciudad, más allá de las instituciones 
públicas y del urbanismo encargadas hasta ahora de esta tarea.  
Hacer ciudad hoy en día ya no es asunto únicamente de planificadores públicos o 
urbanistas en sentido estricto. El campo de acción del urbanismo se ha expandido 
y requiere de la incorporación de nuevas metodologías e interrelaciones con otras 
disciplinas. El Diseño de Interacción Urbana o Urban Interaction Design se 
plantea como referente de diferentes métodos y aproximaciones a la realidad de 
la ciudad. Se basa en la hibridación de disciplinas de manera pragmática, con 
herramientas propias de proyecto de intervención urbana de la era digital 
(mapeado, prototipado, etc.). La transdisciplinariedad como metodología responde 
a proyectos complejos y multidimensionales. 
   
Uno de los ejemplos de la utilización de las nuevas herramientas en el  proceso 
de planificación es la simulación urbana, que ayuda a comprender la 
trascendencia de los elementos introducidos en ella. 
 
 
3.3. Modelos de simulación urbana aplicados al proceso de planificación 
 
En el encuadre nacional e internacional, encontramos múltiples referencias, 
centradas en tres líneas principales en el desarrollo de la investigación sobre la 
simulación urbana: los sistemas complejos, las Smart City (big data) y la 
simulación urbana. 
 
Existen muchos estudios encaminados hacia la planificación inteligente apoyados 
en modelos de simulación que defienden que se trata de algo más que una 
herramienta de apoyo (LUQUE, 2015). Se trata de incorporar al futuro de la 
planificación urbana herramientas que apoyen e inyecten rigor en el proyecto 
urbano y territorial, es decir, trabajar con los procesos dinámicos urbanos basados 
en los indicadores de carácter urbanístico. Al igual que los SIG (Sistemas de 
información geográfica) han supuesto una nueva operatividad a la planificación y 
rigor del estudio del territorio, la planificación urbana inteligente propone una 
forma de generar rigor en la intervención, reduciendo la experimentación física y 
generando laboratorios virtuales para minimizar el método ensayo/error.  
En definitiva, trabajar con el dinamismo urbano a través del entendimiento de la 
ciudad como un organismo vivo, con el factor tiempo como elemento determinante 
de la evolución urbana, y entender la simulación como una herramienta de apoyo 
al proceso proyectual de la ciudad compleja, que nos ayuda a entender y 
desarrollar los elementos determinantes de la ordenación urbana en su evolución 
futura. 
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Ejemplo de imagen de programa de simulación aplicado a prototipo CAO El Palmar de Vejer de la 

Frontera (Cádiz).  
 
Otro de los ejemplos de las aplicaciones de simulación urbana es el proyecto 
Simurban2,  coordinado y financiado por el Ministerio de Economía y 
Competitividad, en el que participan grupos de investigación de la Universidad de 
Alcalá (Unidad Docente de Geografía del Departamento de Geografía y Geología) 
y de la UNED (Departamento de Geografía). Se busca desarrollar nuevas 
herramientas con las que apoyar la planificación territorial, pero ahora a escalas 
más acordes con las labores planificadoras; escalas subregionales y/o 
municipales con las que suelen trabajar habitualmente los organismos 
encargados de proponer y decidir en planificación urbana. 
El proyecto se desarrolla en cuatro fases: 
- Análisis de nueva cartografía de detalle y selección de ámbitos de estudio 
(supramunicipales) 
- Simulación prospectiva de escenarios futuros 
- Validación de instrumentos de simulación 
- Valoración ambiental de escenarios simulados. 
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3.4. La piel digital de la ciudad o sistema nervioso como nueva capa a 
implementar 
 
Continuando con la metáfora biológica, la piel digital de la ciudad es una nueva 
capa a tener en cuenta. La ciudad/territorio se compone de un sistema de 
espacios libres, espacio construido, infraestructuras, red viaria, etc. que 
conforman el cuerpo y tejidos. Ahora esta capa invisible hay que introducirla para 
que interactúe con el resto de capas, a modo de sistema nervioso.  
 
¿Qué es el sistema nervioso?  
La capa de información digital o sistema nervioso nos informa sobre los espacios 
físicos y las relaciones sociales que allí se establecen. Una parte de esta 
información procede de fuentes convencionales, como sensores, sistemas de 
información públicos o privados o medios de comunicación. Los medios sociales 
son los que en estos momentos generan mayores volúmenes de información y los 
que a su vez tienen especial relevancia en la vida de los habitantes de las 
ciudades. 
 
Proponemos una estrategia de construcción y visualización de la piel digital 
urbana por medio del diseño del sistema nervioso de la ciudad, que no es otro 
que los medios sociales y fuentes de información como la geolocalización, el 
etiquetado, las escalas y densidad de información e información a partir de la 
participación ciudadana, etc. Es necesario incorporar y entender el papel activo de 
los usuarios que nos obliga a reflexionar sobre la manera de interactuar con el 
urbanista.  
 
La concepción de la ciudad como un espacio transformado por esta capa digital 
será consecuencia de la implementación de nuevas tecnologías. 
 
 
4. PANORAMA NORMATIVO Y ESTRATÉGICO DE LAS CIUDADES 
INTELIGENTES EN ESPAÑA 
 
La iniciativa emblemática para una Europa eficiente en el uso de los recursos 
dentro de la Estrategia Europa 2020 apoya la transición a una economía eficiente 
y baja en carbono para conseguir un crecimiento sostenible. El objetivo 20/20/20 
para 2020 es llevar a Europa hacia el camino del futuro sostenible y así, se crea el 
Programa Horizon 2020 que proporciona financiación para hacer posible todos los 
proyectos e iniciativas relacionadas con este objetivo. Europa está invirtiendo 
muchos recursos en una realidad que no podemos obviar. 
En ese sentido, en diciembre de 2012 se constituye el Comité Técnico para la 
Normalización de Ciudades Inteligentes (CTN/178) que cuenta con AENOR como 
Secretaría Técnica. Pretende crear estándares escalables, interoperables y sin 
dependencia tecnológica. Desde el año 2005 se han publicado 15 normas para 
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ayudar al desarrollo de ciudades inteligentes en España, promovidas por la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información (SETSI) del Ministerio de Industria, Energía y Turismo a través del 
comité CTN/178 antes mencionado. El comité sobre Ciudades Inteligentes  está 
formado por 5 subcomités, que trabajan en normas sobre infraestructuras; 
semántica e indicadores; gobierno y movilidad; energía y medio ambiente, y 
destinos turísticos. 
 
La Red Española de Ciudades Inteligentes (RECI) es una de las organizaciones 
nacionales de referencia del sector, integrada en 60 ciudades de todo el país. 
Esta red vela por el intercambio de experiencias y el trabajo conjunto para 
promover la gestión eficiente de las infraestructuras y los servicios urbanos 
buscando, a la vez, reducir el gasto e incentivar la actividad económica. Los 
ayuntamientos de esta red trabajan juntos en diferentes ámbitos como por 
ejemplo la energía, el medio ambiente, las TIC, la cultura, el turismo, el gobierno y 
el open data. Por otro lado, como muestra del mayor compromiso de la 
Administración en proyectos de Smart Cities, el Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo ha puesto en marcha durante el 2015 el “Plan Nacional de Ciudades e 
Islas Inteligentes” con una dotación total de 188 millones de euros. Es un plan 
específico para el desarrollo de las denominadas Smart Regions, mediante las 
cuales varias poblaciones se unen en proyectos comunes de digitalización de 
ciertas actividades clave, contando con la financiación del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER). 
 
 
5. NORMALIZACIÓN DE DESTINOS TURÍSTICOS INTELIGENTES 
A TRAVÉS DE LAS NORMAS AENOR. 
 
El subcomité V de Normalización en el CTN178 de Aenor, puso en marcha en 
2013, el quinto subcomité denominado “Destinos Inteligentes” dentro del CTN 178 
en AENOR con el objeto de desarrollar una norma de “Destinos Turísticos 
Inteligentes”. En este sentido se ha desarrollado junto a los profesionales del 
sector turístico, un sistema de indicadores que facilite la creación de una norma 
que permita la medición, unificación de criterios de los “destinos turísticos 
inteligentes”. El subcomité está presidido por SEGITTUR (Sociedad Estatal para 
la Gestión de la Innovación y las Tecnologías Turísticas) y vicepresidido por 
Red.es.  
El pasado 20 de Abril AENOR ha publicado otras 5 normas relacionadas con 
infraestructuras de redes de servicios públicos, sistemas de telecomunicaciones y 
plataformas de ciudad.  De especial interés para nuestras islas es la norma UNE 
178501: Sistema de gestión de los destinos turísticos. Requisitos, que aborda los 
requisitos de un sistema de gestión de los Destinos Turísticos Inteligentes, 
estableciendo objetivos, metas y planes de acción teniendo en cuenta aspectos 
como innovación, tecnología, accesibilidad universal y sostenibilidad. En 
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denominado “El Hierro: 100% renovable” o “Implementation of 100% of RES 
Project for El Hierro Island. Canary Island”  cofinanciado por la Comisión europea 
y coordinado por el Instituto Tecnológico de Canarias S.A. en el que participan 
varias instituciones europeas y el Cabildo de El Hierro.  
Asimismo, se ha implantado una red wifi que da servicio a toda la isla, 
respondiendo tanto a las necesidades de los turistas como a las de los herreños. 
 

 
 

Esquema del sistema eólico-hidráulico El Hierro (ITC) 
 
 
7. CONCLUSIONES. 
 
Los agentes planificadores y legisladores vinculados al desarrollo de nuestro 
territorio deben jugar un papel activo en la planificación urbanística ante los 
actuales desafíos tecnológicos y sociales.  
Ante un panorama donde los cambios sociales están siendo protagonizados por la 
aparición de las tecnologías de la Información y Comunicación, debemos 
plantearnos nuestra aportación desde las siguientes perspectivas: 
 

• 1.- Planificación y legislación. Necesidad de estar presentes los urbanistas 
en la redacción de los planes Smart Cities a medio y largo plazo, con el fin 
de que la misma no solo sea realizada por tecnólogos. La ciudad no es una 
abstracción a la que implementar la tecnología, requiere de una 
multidisciplinaridad en su concepción. 
 

• 2.- Instrumentos legales flexibles.  Necesidad de diseñar unas “reglas de 
juego” para el territorio, que sean lo suficientemente flexibles para 
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adaptarse a las nuevas tecnologías y modos sociales como la economía 
colaborativa surgidas a partir de las TICs. 
 

• 3.- Instrumentos de planificación participativa. Concebir las TICs como una 
oportunidad para promover un urbanismo más participativo en la 
planificación del territorio, no sólo en la fase de alegaciones de los 
documentos, de manera proactiva, directamente en la redacción de los 
mismos.  
 

• 4.- Incorporación del Big Data para el análisis territorial. Cada ciudadano en 
esta sociedad se concibe como un sensor que envía información mediante 
sus dispositivos. Conseguir recopilar y procesar toda esta información y 
utilizarla puede ser un gran aliado.  
 

• 5.- Destino Turístico Inteligente. La incorporación de las TICs a nuestra 
oferta turística ofrece un valor añadido e innovador. Surgen nuevos 
factores a tener en cuenta a la hora de planificar las estrategias de 
sostenibilidad, accesibilidad, conocimiento e innovación tecnológica.  

 
En suma, los desafíos a los que se enfrenta el urbanismo deben ir encaminados 
hacia una mayor apertura, flexibilidad, incorporación y manejo de las nuevas 
tecnologías en el contexto de una sociedad cada vez más implicada y 
relacionada, con el objetivo de mejorar la calidad de vida de sus ciudadanos. 
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